
 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00747-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que 

la Fiscalía General de la Nación emite orden a la Policía Judicial, para realizar el Cotejo Lofoscopico y 

determinar si hubo fraude procesal. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se recibió memorial a través del buzón electrónico del 

Despacho, por parte de la Fiscalía General de la Nación en la que emiten Orden de Policía Judicial No. 

8237132, en la que “(…) solicitan el retiro de la letra de cambio original que obra dentro del proceso ejecutivo 

680014003-023-2017-00747-00 adelantado en el JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL de 

Bucaramanga, siendo demandante BREYDY AFANADOR MENDOZA, demandado HENRY HUGO MEDINA 

ANTOLINEZ, GERMAN DARIO MEDINA MALDONADO y GLORIA PATRICIA JAIMES AVILA, para que se 

le haga cotejo a la huella dactilar que reposa en la misma y se determine a quien corresponde, para lo cual 

se allegará la WEB de los acá denunciados. Realizado lo anterior se devolverá la letra de cambio al respectivo 

Juzgado. Se autoriza al funcionario de policía judicial sub comisionar para el respectivo cotejo 

dactiloscópico.(…)”. En consecuencia, se autorizará el desglose del archivo que se encuentra ubicado en el 

Pdf01 - folio 5 del proceso de la referencia, por parte de la Policía Judicial de la Fiscalía General de la 

Nación, en razón de la investigación de fraude procesal. 

 

Por otra parte, se le REQUIERE de OFICIO a la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN y POLICIA JUDICIAL 

para que una vez, adelanten el respectivo trámite para el cual solicitaron el desglose de la Letra de Cambio 

aquí ejecutada, devuelvan de forma inmediata el documento al Despacho. 

 

Asi las cosas, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESGLOSAR el archivo Pdf01 - folio 5 del proceso de la referencia, teniendo en cuenta lo 

anteriormente manifestado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR de OFICIO a la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN y POLICIA JUDICIAL para 

que una vez, ejecutado el trámite anteriormente señalado, devuelvan de forma inmediata el documento al 

Despacho. 

 

TERCERO: Por Secretaría, remítanse los folios mencionados a la Fiscalía General de la Nación y Policía 

Judicial, dejándose las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 



 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00020-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

por secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de fecha 06 de julio 

de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para mejor proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 94.860 

TOTAL $ 94.860 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 

M/CTE ($ 94.860). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de este 

Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme lo dispuesto en 

el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución civil quienes conocerán del trámite de la 

liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva de pronunciamiento al respecto.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00233-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

que la parte actora presenta memorial de sustitución de poder. Se verificó en el SIRNA lo que 

corresponde a la información del señor GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA y se encontró la siguiente 

observación “EL CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE MATERIAS DEBER INDICAR DE MANERA 

EXACTA LA FECHA (DÍA/MES/AÑO) DE CULMINACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. EL QUE SE 

ADJUNTA NO CONTIENE AQUELLA INFORMACIÓN. UNA VEZ REUNIDOS, FAVOR ENVIAR LOS 

ANTERIORES DOCUMENTOS EN FORMATO PDF AL CORREO 

DSANTAR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO”. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, sería el caso dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, sin embargo, al examinar los documentos aportados por la abogada JENIFFER 

MELISA PEREZ FLOREZ respecto de la sustitución de poder al señor GERMAN BOHORQUEZ 

ORTEGA, identificado con la cédula de ciudadanía 91.488.673 y portador de la Licencia Temporal No. 

29933 del Consejo Superior de la Judicatura, una vez verificado en el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados – SIRNA, se evidencia que dicho trámite presenta la siguiente 

observación “EL CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE MATERIAS DEBER INDICAR DE MANERA 

EXACTA LA FECHA (DÍA/MES/AÑO) DE CULMINACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. EL QUE SE 

ADJUNTA NO CONTIENE AQUELLA INFORMACIÓN. UNA VEZ REUNIDOS, FAVOR ENVIAR LOS 

ANTERIORES DOCUMENTOS EN FORMATO PDF AL CORREO 

DSANTAR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO” (subrayado propio del Despacho). Ahora bien, una 

vez consultada la licencia temporal No. 29933, se evidencia que esta aparece a nombre de otra 

persona. 

 

Así mismo, se resalta que a la antes apoderada JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ, no le es posible 

sustituir el poder, pues en este momento, se encuentra suspendida del ejercicio profesional como 

abogada, y por lo tanto, aquella facultad le quedó vedada. 

 

En consecuencia, se REQUIERE al señor GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA para que en el término 

de ocho (8) días siguientes a la publicación por estados de esta comunicación, (i) atendiendo lo 

contenido en el certificado de existencia y representación de la Cooperativa demandante, si continúa 

el proceso en causa propia como representante legal de dicha entidad; o (ii) de no ser así, acerque la 

constancia de la Licencia Temporal o en su defecto, la resolución donde le otorgan tal estado, so pena 

dar inicio a los poderes disciplinarios del Juez.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

mailto:DSANTAR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
mailto:DSANTAR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


EJECUTIVO - C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00694-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

que la parte demandante aporta los resultados del trámite de notificación personal. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el cual fue allegado por el apoderado de la parte 

demandante, sería del caso dar continuidad al trámite procesal correspondiente, sin embargo, al 

examinar los documentos aportados respecto al trámite de la notificación personal, se advierte que: 

 

1. No se indica en el contenido de la notificación la dirección física del despacho al que debe concurrir 

para ser notificado, puesto que en la notificación personal realizada mediante el articulo 291 y 292 

del C.G.P., se incluye la dirección calle 35 # 11-12 PALACIO DE JUSTICIA JOSE VICENTE 

AZUERO BUCARAMANGA, cuando lo correcto es: 

 

● Física: “Carrera 12 # 31 – 08  Piso 4 de Bucaramanga – Santander”, 

● Electrónica: correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. No se pone de presente en la notificación, el término para contestar la demanda conforme lo 

señala el artículo 442 del C.G.P. en concordancia con el artículo 96 de la norma ibidem esto es 

10 días para contestar la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se dispone REQUERIR a la parte demandante, para que surta 

NUEVAMENTE y de FORMA CORRECTA el trámite de notificación al demandado MAY ROBERSON 

CACUA SÁNCHEZ, toda vez que en escrito allegado por la apoderada de la parte judicial al correo 

institucional obra el desistimiento con respecto al demandado MINEL CACUA SANCHEZ, lo anterior 

de conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 s.s. del C.G.P, cuidando que el citatorio y 

el aviso remitido, reúna los requisitos señalados en las normas en cita. Asi mismo deberá allegar las 

evidencias del caso, y en la comunicación remitida deberá advertirse a las citadas que para efectos 

de surtir la diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través de la dirección 

física o electrónica indicadas anteriormente, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en 

su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o 

dirección de correo electrónico por él informado.  

Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación 

por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so 

pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00724-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

que la parte demandante aporta los resultados del trámite de notificación personal y por aviso. Para lo 

que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el cual fue allegado por el apoderado de la parte 

demandante, sería del caso dar continuidad al trámite procesal correspondiente, sin embargo, al 

examinar los documentos aportados de la notificación personal, (i)) no se observa la providencia a 

notificar y los correspondientes anexos y/o pruebas mencionados en ella, así como tampoco 

la copia cotejada por la empresa del servicio postal, siendo estos requisitos determinados en el 

artículo 291 numeral 3 inciso 4 del C.G.P., por ende, este Despacho advierte la necesidad de 

REQUERIR a la parte interesada para que dé el correcto cumplimiento a la norma en mención y 

allegue las evidencias o soportes a que haya lugar.  

 

Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación 

por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so 

pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00742-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole 

que el apoderado de la parte demandante allega una nueva dirección electrónica de los demandados 

para ser tenida en cuenta, así mismo; se le exhorta para que inicie el trámite de notificación de la parte 

demandada. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, así como de la solicitud de nueva dirección electrónica 

presentada por el apoderado de la parte actora, para todos los efectos a que haya lugar, se acepta 

como NUEVA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA de notificación del demandado EMERSON JULIAN 

ROZO HERNÁNDEZ el cual es julian-rozo2222@hotmail.com y del demandado RAMON ALCIZAR 

ROZO NUÑEZ el cual es ramonroz1111@yahoo.es, de acuerdo con lo manifestado por la parte a folio 

que antecede. 

 

En consecuencia, se EXHORTA a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal impuesta 

en el numeral SEGUNDO de la providencia fechada 24 de enero de 2022, surtiendo el trámite de 

notificación a la parte demandada, tal como lo establecen los artículos 290 al 292 del CGP tratándose 

de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en 

cuanto atañe a dirección o correo electrónico1. Igualmente, entéresele que dispone del término de 

DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

 

Por otra parte, se pone de presente lo normado en el artículo 291 numeral 3° inc. 5, en cuanto a que 

“la comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas 

al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado” luego, no requiere 

autorización por parte del Despacho para cumplir con la carga impuesta, únicamente informar 

previamente la nueva dirección de la parte ejecutada.  

Por último, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de 

aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 

notificar de: 
a.         mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información 
pertinente; así como, 

b.         copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes. 

mailto:julian-rozo2222@hotmail.com
mailto:ramonroz1111@yahoo.es


EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00032-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole 

que la parte demandante solicita oficiar nuevamente a NUEVA EPS, con el fin de que brinde los datos 

de la demandada VIRGINIA MARGARITA CORREA CALDERON. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial visible a folio que antecede y el cual fue allegado por el apoderado 

de la parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 291 del CGP, 

REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ a la entidad NUEVA EPS, para que en el término de tres (3) 

días siguientes a la recepción del oficio que se haga de éste auto, informe al Despacho: la dirección 

residencial, correo electrónico, dirección laboral o cualquier otra información que repose en sus bases 

de datos, respecto de la demandada VIRGINIA MARGARITA CORREA CALDERON identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.291.065 quien se encuentra afiliada a su entidad.  

 

Por Secretaria líbrense los respectivos oficios. 

 

Por otra parte, se EXHORTA al apoderado de la parte interesada para que acredite el trámite dado al 

OFICIO No. 169CB del 18 de febrero de 2022, así mismo, deberá allegar las evidencias del caso. 

Finalmente, se le pone de presente al apoderado de la parte demandante que: “el diligenciamiento 

de los oficios, requerimientos y demás, recaen única y exclusivamente sobre los deberes y 

responsabilidades que le corresponden como apoderado de la parte actora, y que dicha carga 

no puede ser transmitida ni endilgada a este Despacho”, en consecuencia, es el togado quien 

deberá asumir de forma ágil y eficaz la responsabilidad de enviar los oficios emitidos por este 

Despacho; para el acatamiento de lo dispuesto,  

 

Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación 

por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so 

pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00312-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda con la debida 

subsanación, recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene 

las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal 

virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la sociedad AGROPAISA S.A.S., en nombre propio a través de su representante legal 

OMAR JOSE ORTEGA FLOREZ, para que la demandada ROSALBINA BELTRAN ARIAS, pague en 

el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

● PAGARÉ No. 8995 

 

1.1. La suma TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y UN PESOS M/CTE ($ 3.837.551) como capital representado en el Pagaré No. 8995, suscrito el 

04 de enero de 2022; base de ejecución. 

 

1.2. La suma de CIENTO QUINCE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($ 115.126), por los 

intereses de plazo causados desde el 04 de enero de 2022 hasta el 04 de marzo de 2022. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 05 

de marzo de 2022 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 

290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico2. Igualmente, 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.   

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 

defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 

de correo electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 

digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a 

la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de 

los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 

prueba de tal conducta. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00365-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda con la debida 

subsanación, recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene 

las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal 

virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libra mandamiento de pago a 

favor de la parte demandante BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL”, 

para que el demandado BENITO LOPEZ ROJAS, pague en el término de CINCO (5) días, la siguiente 

suma: 

 

• PAGARÉ No. 882300415830 

 

1.1. La suma DOS MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($ 2.714.673) como capital representado en el Pagaré No. 882300415830, 

suscrito el 26 de mayo de 2017, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 24 

de mayo de 2022 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

1.3. La suma de CIENTO VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($ 122.275) por concepto de intereses remuneratorios de acuerdo a lo pactado entre las partes en 

el báculo de ejecución. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 

290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico2. Igualmente, 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 

defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 

de correo electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 

digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a 

la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de 

los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 

prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado ANDRES SIMON GONZALEZ ROA, en su calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 529989, del 12/09/2022, expedido por la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00442-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por la apoderada de MARLEN SANTOS ALDANA en calidad de  

propietaria del establecimiento de comercio INMOBILIARIA SOTO, contra el demandado YERSON 

VIANNEY SUAREZ GUAYARA conforme lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., advirtiendo que 

adolece del cumplimiento del siguiente requisito formal: 

 

1. Acredite que se dio cumplimiento a la exigencia del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en relación con 

el envío al canal digital de la parte demandada, es decir, certifique el envío electrónico o físico de la 

DEMANDA JUNTO CON SUS ANEXOS, toda vez que no se advierten medidas cautelares previas, ni 

se manifiesta el desconocimiento del lugar de notificaciones del demandado.  

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; simultáneamente deberá remitir, 

copia de la subsanación y de sus anexos a la parte demandada. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Ley 2213 de 2022. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por la 

apoderada de MARLEN SANTOS ALDANA en calidad de  propietaria del establecimiento de comercio 

INMOBILIARIA SOTO, contra el demandado YERSON VIANNEY SUAREZ GUAYARA, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute éste acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

simultáneamente deberá remitir, copia de la subsanación y de sus anexos a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00445-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a 

través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (LETRA DE CAMBIO) que se adjuntan 

contienen las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda.  

 

En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la parte demandante la señora ELISA CRISTINA GOMEZ OTERO, para que el demandado 

ALFREDO JULIO HERNANDEZ TAMARA, pague en el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

● LETRA DE CAMBIO 

 

1.1. La suma CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 5.500.000) como capital 

representado en la Letra de Cambio – suscrita el 18 de junio 2018; base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses de plazo, a la tasa acordada por las partes en el báculo de ejecución 

correspondiente al 2%, desde el 18 de junio de 2018 y hasta el 18 de junio de 2020.  

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 19 

de junio de 2020 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 

290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico2. Igualmente, 

entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.   

 

 
1
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 

defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 

de correo electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 

digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a 

la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de 

los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 

prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO, en su 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
3
 Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 524811, del 08/09/2022, expedido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00446-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a 

través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y los títulos (LETRAS DE CAMBIO) que se 

adjuntan contienen las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los 

requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda.  

 

Ahora bien, en cuanto a la pretensión segunda con respecto de los intereses moratorios por los valores 

adeudados en los títulos valores base de ejecución, no se accederá al valor solicitado, toda vez que 

de acuerdo a la literalidad de cada título valor, estos no se encuentran estipulados, tal como lo precisa 

el apoderado judicial de la parte actora en los hechos específicamente en el numeral (…) “SEGUNDO: 

No se pactaron intereses durante el plazo, ni durante la mora, por tanto el interés moratorio 

será el equivalente al interés de una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Bancaria de conformidad con el artículo 884 del C.Cio.” (…) (subrayado, negrilla y 

cursiva del Juzgado). Asi las cosas; estos serán liquidados conforme a los Intereses Bancarios vigentes de 

la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc. 

 

En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la parte demandante el señor HUGO MIGUEL CARDENAS CUIDA, para que la demandada 

SANDRA CAROLINA CORZO GONZALES, pague en el término de CINCO (5) días, la siguiente 

suma: 

 

● LETRA DE CAMBIO No. 4 

 

1.1. La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 487.000) como capital 

representado en la Letra de Cambio No. 4 – suscrita el 05 de julio 2019; base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 08 

de enero de 2020 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

● LETRA DE CAMBIO No. 5 

 

 
1
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


1.3. La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 487.000) como capital 

representado en la Letra de Cambio No. 5 – suscrita el 05 de julio 2019; base de ejecución. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia2, desde el 08 

de febrero de 2020 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

● LETRA DE CAMBIO No. 6 

 

1.5. La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 487.000) como capital 

representado en la Letra de Cambio No. 6 – suscrita el 05 de julio 2019; base de ejecución. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia3, desde el 08 

de marzo de 2020 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

● LETRA DE CAMBIO No. 7 

 

1.7. La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 487.000) como capital 

representado en la Letra de Cambio No. 7 – suscrita el 05 de julio 2019; base de ejecución. 

 

1.8. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia4, desde el 08 

de abril de 2020 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 

290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico5. Igualmente, 

entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.   

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 

defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 

de correo electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 

digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

 
2
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
3
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
4
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
5 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original de los mencionados títulos y exhibirlos o allegarlos al proceso en el momento que el 

despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien 

bajo la gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura 

que a la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte 

de los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 

prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado ANYELO ARLEY LIZCANO DELGADO, en su calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido6. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
6
 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 525253, del 08/09/2022, expedido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 



EJECUTIVO – C1 
RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00449-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a 
través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de MINIMA 
CUANTIA promovida por el apoderado de la COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra 
la demandada ESPERANZA INES LOZANO DIAZ, conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 
y s.s. del C.G.P., advirtiendo que adolece de los requisitos formales, por lo cual se requiere a la parte 
demandante para que:  
 
1. Allegue la evidencia del poder debidamente conferido por el poderdante, teniendo en cuenta que, 

por tratarse de una persona jurídica, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 el cual norma que “Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. Inciso 1- En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Inciso 2- Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 
Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de 
datos al correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude la 
Ley 2213 de 2022, en cuanto resulten pertinentes. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de MINIMA CUANTIA promovida por el apoderado de 
la COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra la demandada ESPERANZA INES 
LOZANO DIAZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto 
en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute éste acto 
deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional del 
Juzgado j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00457-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a 

través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer.  (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene 

las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal 

virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la parte demandante la sociedad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., para que el 

demandado HUGO MARTINEZ LOPEZ, pague en el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

● PAGARÉ No. 377846229010 

 

1.1. La suma SIETE MILLONES CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($ 7.110.468) como capital representado en el Pagaré No. 377846229010; suscrito 24 de 

agosto de 2016, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 01 

de mayo de 2020 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 

290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico2. Igualmente, 

entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.   

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 

 
1
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 

de correo electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 

digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a 

la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de 

los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 

prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, en su calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
3
 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 525627, del 08/09/2022, expedido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00418-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda con la debida 

subsanación, recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime 

proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjuntan contienen 

las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda.  

 

En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la parte demandante la entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ, para que la demandada 

LAURENT SAAVEDRA GODOY, pague en el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

● PAGARÉ No. 459342121 

 

1.1. La suma OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($ 84.152.419) como capital representado en 

el Pagaré No. 459342121 – suscrito el 24 de septiembre 2019; base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 16 

de octubre de 2021 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 

290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico2. Igualmente, 

entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.   

 

 
1
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 

defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 

de correo electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 

digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a 

la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de 

los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 

prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado HECTOR RAUL FARELO PINZON, en su calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
3
 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 532523, del 12/09/2022, expedido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00431-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, recibida a través 

del correo institucional de esta dependencia, se procede admitir. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce(14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (CERTIFICADO CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN ADEUDADAS) que se adjunta contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito 

ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., 

se procederá a admitir la presente demanda.  

 

En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago a favor 

de la sociedad demandante EDIFICIO PLAZA CENTRAL – PH representada legalmente por la señora ANA 

ROSA CARREÑO SARMIENTO en su calidad de Administradora, para que la demandada YASMIN IBAÑEZ 

MARQUEZ, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

● Por Cuotas de Administración 

 

1.1. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de abril del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de mayo de 2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de mayo de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia1. 

 

1.2. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de mayo del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de junio de 2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de junio de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia2. 

 

 
1

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
2

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


 

1.3. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de junio del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de julio de 2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de julio de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia3. 

 

1.4. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de julio del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de agosto de 2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de agosto de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia4. 

 

1.5. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de agosto del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de septiembre de 2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de septiembre de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia5. 

 

1.6. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de septiembre del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de octubre de 

2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de octubre de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia6. 

 

1.7. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de octubre del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de noviembre de 2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de noviembre de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia7. 

 

1.8. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de noviembre del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de diciembre de 

2020. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de diciembre de 2020, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia8. 

 
3

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
4

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
5

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
6

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
7

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
8

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
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1.9. La suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 66.526), por el valor 

de la cuota del mes de diciembre del año 2020, cuyo vencimiento se dio en día 15 de enero de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de enero de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia9. 

 

1.10. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de enero del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de febrero de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de febrero de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia10. 

 

1.11. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de febrero del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de marzo de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de marzo de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia11. 

 

1.12. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de marzo del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de abril de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de abril de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia12. 

 

1.13. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de abril del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de mayo de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de mayo de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia13. 

 

1.14. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de mayo del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de junio de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de junio de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia14. 

 

 
9

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
10

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
11

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
12

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
13

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
14

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
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1.15. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de junio del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de julio de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de julio de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia15. 

 

1.16. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de julio del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de agosto de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de agosto de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia16. 

 

1.17. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de agosto del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de septiembre de 

2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de septiembre de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia17. 

 

1.18. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de septiembre del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de octubre 

de 2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de octubre de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia18. 

 

1.19. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de octubre del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de noviembre de 

2021. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de noviembre de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia19. 

 

1.20. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de noviembre del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de diciembre 

de 2021. 

 

 
15

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
16

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
17

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
18

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
19

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
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Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de diciembre de 2021, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia20. 

 

1.21. La suma de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 67.526), por el 

valor de la cuota del mes de diciembre del año 2021, cuyo vencimiento se dio en día 15 de enero de 

2022. 

 

Por los intereses moratorios respecto de la cantidad enunciada, desde el 16 de enero de 2022, y hasta la 

cancelación de la totalidad de la deuda, a la tasa de una y media veces la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia21. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 al 

292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del artículo 8 de 

Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico22. Igualmente, entéresele que dispone 

del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de notificación 

personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el artículo 

3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales digitales elegidos, 

desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo previsto 

en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se advierte al 

ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el original del 

mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La 

guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento 

que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y pretensiones aquí 

alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines negociables dicho 

documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en contra de las partes 

y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

 
20

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
21

  Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-

de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
22

 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

 . mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo electrónico 
del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  
a. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
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QUINTO: Reconocer personería al abogado JAIME OSPITIA VALENCIA, en calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido23.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 
23

 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 486191, del 26/08/2022, expedido por la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00441-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a 

través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjuntan contienen 

las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal 

virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago 

a favor de la parte demandante la sociedad MANUFACTURAS ELIOT S.A.S., para que los 

demandados ALIRIO VILLAMIZAR ORTIZ y ELISA RIVERO BALLESTEROS, paguen en el término 

de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

● PAGARÉ No. 006203 

 

1.1. La suma CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SESENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($ 4.567.062) como capital representado en el Pagaré No. 006203; base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de una y media 

veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, desde el 09 

de enero de 2021 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 

290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico2. Igualmente, 

entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.   

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su 

 
1
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de correo 
electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección 

de correo electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta por el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos los sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. Identificados los canales 

digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a 

la fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de 

los hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca 

prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ GARZON, en su 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
3
 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 522746, del 08/09/2022, expedido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 



 

SUCESION POR CAUSA DE MUERTE  

RADICADO: 680014003-023-2014-00659-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que el mismo 

ha estado inactivo en la secretaria del Despacho por un periodo igual o superior a un año. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el supuesto de 

hecho contemplado en el numeral 2º del artículo 317 del CGP1, toda vez que se constata que 

la última actuación data del 28 de julio de 2017, fecha a partir de la cual no se ha realizado 

actuación alguna dentro de las presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, 

pues hasta la presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la mencionada 

disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se 

dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá hacer 

entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de practicarse 

la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los 

artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por 

otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de jurisdicción 

coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora. 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…). 



 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría 

las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por desistimiento tácito. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00090-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 17 de mayo de 

2022. Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 17 de mayo de 2022, se 

concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 

de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a las 

órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá 

hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de 

practicarse la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración 

dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen 

referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 



 

EJECUTIVO-C1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00482-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que el mismo 

ha estado inactivo en la secretaria del Despacho por un periodo igual o superior a un año. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el supuesto de 

hecho contemplado en el numeral 2º del artículo 317 del CGP1, toda vez que se constata que 

la última actuación data del 15 de abril de 2021, fecha a partir de la cual no se ha realizado 

actuación alguna dentro de las presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, 

pues hasta la presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la mencionada 

disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se 

dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá hacer 

entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de practicarse 

la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los 

artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por 

otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de jurisdicción 

coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…). 



 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría 

las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este proceso, 

y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00613-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 29 de abril de 2022. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 29 de abril de 2022, se 

concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 

de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a las 

órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá 

hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de 

practicarse la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración 

dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen 

referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00766-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que el mismo 

ha estado inactivo en la secretaria del Despacho por un periodo igual o superior a un año. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el supuesto de 

hecho contemplado en el numeral 2º del artículo 317 del CGP1, toda vez que se constata que 

la última actuación data del 10 de mayo de 2021, fecha a partir de la cual no se ha realizado 

actuación alguna dentro de las presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, 

pues hasta la presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la mencionada 

disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se 

dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá hacer 

entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de practicarse 

la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los 

artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por 

otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de jurisdicción 

coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…). 



 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría 

las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este proceso, 

y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00398-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 27 de mayo de 

2021. Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 27 de mayo de 2022, se 

concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 

de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a las 

órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá 

hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de 

practicarse la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración 

dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen 

referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00490-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 16 de septiembre 

de 2021. Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 16 de septiembre de 2021, 

se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 

de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a las 

órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá 

hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de 

practicarse la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración 

dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen 

referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00003-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que el mismo 

ha estado inactivo en la secretaria del Despacho por un periodo igual o superior a un año. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el supuesto de 

hecho contemplado en el numeral 2º del artículo 317 del CGP1, toda vez que se constata que 

la última actuación data del  24 de mayo de 2019,  fecha a partir de la cual no se ha realizado 

actuación alguna dentro de las presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, 

pues hasta la presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la mencionada 

disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se 

dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá hacer 

entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de practicarse 

la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los 

artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por 

otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de jurisdicción 

coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…).  



 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría 

las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este proceso, 

y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO– C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00007-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que el mismo 

ha estado inactivo en la secretaria del Despacho por un periodo igual o superior a un año. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el supuesto de 

hecho contemplado en el numeral 2º del artículo 317 del CGP1, toda vez que se constata que 

la última actuación data del 17 de agosto de 2021, fecha a partir de la cual no se ha realizado 

actuación alguna dentro de las presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, 

pues hasta la presente fecha no ha adelantado el impulso procesal por la parte actora. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la mencionada 

disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se 

dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá hacer 

entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de practicarse 

la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los 

artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por 

otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de jurisdicción 

coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.(…) 



 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría 

las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este proceso, 

y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 



 

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIAL  

RADICADO: 680014003-023-2019-00171-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que el mismo 

ha estado inactivo en la secretaria del Despacho por un periodo igual o superior a un año. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el supuesto de 

hecho contemplado en el numeral 2º del artículo 317 del CGP1, toda vez que se constata que 

la última actuación data del 30 de julio de 2019, fecha a partir de la cual no se ha realizado 

actuación alguna dentro de las presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, 

pues hasta la presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la mencionada 

disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se 

dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá hacer 

entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de practicarse 

la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los 

artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por 

otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de jurisdicción 

coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora. 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…). 



 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría 

las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por desistimiento tácito. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00296-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 13 de diciembre de 

2021. Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 13 de diciembre de 2021, 

se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 

de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a las 

órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá 

hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de 

practicarse la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración 

dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen 

referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00302-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 23 de agosto de 

2021. Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 23 de agosto de 2021, se 

concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 

de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a las 

órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá 

hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de 

practicarse la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración 

dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen 

referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00333-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que el mismo 

ha estado inactivo en la secretaria del Despacho por un periodo igual o superior a un año. 

Para lo que estime proveer. (MA) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el supuesto de 

hecho contemplado en el numeral 2º del artículo 317 del CGP1, toda vez que se constata que 

la última actuación data del 22 de julio de 2019, fecha a partir de la cual no se ha realizado 

actuación alguna dentro de las presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, 

pues hasta la presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la mencionada 

disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se 

dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que deberá hacer 

entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el momento de practicarse 

la diligencia. 

 

Igualmente, a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los 

artículos 48–51 –597 y 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por 

otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de jurisdicción 

coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.(…) 



 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría 

las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este proceso, 

y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 


